
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 349¡2012 
á, 11 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretrzría General OF. No. 2002/2012 del 12 de nm,iclllbre de 2012" recibido en 
Secretnrírz riel H. Concejo Municipal el 19 de JW'Uiembre rie 2012, en culllplimiento del Art. 12° 
rwrneml 11) de lrz Ley de Municipalidades 2028, se rclllife n conocimiento y considernciól! riel 
H. Concejo Municipal el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS No 73/2012, REFERENTE AL "MEJORAMIENTO 
EN EL ÁREA DEPORTIVA, PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 2, ADJUDICADO 
A LA EMPRESA SAIDECOM S.R.L", represel!trzdn legalrne¡¡te por el Sr. Allselnw Salguero 
Amno, para su aprobación. 

CONSIDERANDO: 

Que, meriiante C.I. N° 306/2012 de 04/06/2012, la Sub-Alcaldía Nro. 2, solicita a la 
Directora de Con trntaciones de la OMA F- Vi'uinna Ruedn Céspedes, dnr inicio ni proceso de 
ANPE, O.B. No 56/2012 OMAF, primern Convocatoria, con CUCE No 12-1701-00-335572-1-
1, referellte ni "MEJORAMIENTO EN EL ÁREA DEPORTIVA, PARA EL DISTRITO 
MUNICIPAL N° 2", con plazo rf.e ejecución de las obras veinte (20) días calendarios, 
computables a partir rie In notificncióll rie ln Orden de Proceder, y por wr precio referellcial de 
Bs. 318.322,56,00.- (Tresciel!tos Dieciocho Mil Trescientos Veintiriós 56/100 Bolárianos). 

Que, cursa a fs. 38 For111ulnrio PAC, que indica OBRAS- MEJORA EN EL A REA 
DEPORTIVA DEL DISTRITO MUNICIPAL No 2 

Que, wrsa Certificrzción Presupuestaria N' 201200184, Preventivo N'1 00202 de fechrz 
05/07/2012, Fuente 41 (Tmnsferencia TCN) Orgallisnw 113 (Tesoro gelleml de la Nación), 
Prog. 38, Proy. 0002, Act. 0000, Obj. Gasto 243 (Otros gastos por concepto de lnstalrzcióll, 
Mantellimiento y Reparación) por el importe de Bs. 350.000,00.- (Trescieutos Cincuenta 
Mil 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, /Jledia11te Resolucióll Admi11istrati1.1a de Inicio del Proceso de Contratación D.C. Nro. 
86/2012, rie fecha 17 de septiembre del 2012, la Responsable de Procesos de Co1Ltmtación 
ANPE de lrz OMAF RESUELVE: Aprobar el Documellto Bnse rie Contratación (DBC) y 
Autorizar el Inicio del Proceso de Contmtación bajo la rnodalirf.ad ANPE, rf.e la Convocrztoria 
Pública Nacional O.B 56/2012 OMAF, prirnem coJtuomtorin, referente ni 
"MEJORAMIENTO EN EL ÁREA DEPORTIVA, PARA EL DISTRITO MUNICIPAL 
N°2", 

Que, se proceriió a In publicación del proceso rie Contrntación el! la /Ilesa de partes y en In 
página �'\feb de STCOES, en fecluz 19/09/2012. 

Que, la Responsable del Proceso de Col!trntación en In modalidad ANPE-RPA, el! fecha 20 de 
septiembre rie 2012, designó 11lediante D.C. C.f. N° 189/2012, n los rnieiJlbros de la 
COMISION DE CALIFICACION. 

Que, ln Comisióll Califimdora, en cu/1/plimiento al artículo 38, Parágrafo lll, inciso e), del 
Decreto Supremo N'' 0181, RECOMIENDA A LA RPA ADJUDICAR In contrntacióll O.B. 
56/2012 OMAF refemcte al "MEJORAMIENTO EN EL ÁREA DEPORTIVA, PARA EL 
DISTRITO MUNICIPAL No 2", CUCE 12-1701-00-335572-1-1 (Primem Com'ocrztorirz), 11 

In Empresa SAIDECOM S.R.L., legnlntente represeJLtada por el Sr. Anselmo Salguero Arana, 
por el monto de Bs.- 272.167,07.-- (Doscientos Setellta y Dos Mil Ciellto Sesenta y Sie 
07/100 Bolivia/los), por cumplir su propuestn con todos los requisitos solicitados e el 
Docu men lo Bose de Con t rotación. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, merfinnte Resolución de Adjudicación N° 53/2012 rie fecha 05 rfe octubre de 2012, y de 
conforlllidnrf al Art. 34, illciso j) del Decreto Supremo 0181, la RPA-ANPE ADJUDICA el 
Proceso de Contratación O.B. 56/2012 OMAF referente nl "MEJORAMIENTO EN EL 
ÁREA DEPORTIVA, PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 2", CUCE 12-1701-00-
335572-1-1 (Primera Com_Jocntoría), n In Empresn SAIDECOM S.R.L., legalmellte 
representarla por el Sr. Anselmo Snlguero Arana, por el monto rfe Bs.- 272.167,07.­
(Doscientos Setentn y Dos Mil Ciento Sesentn y Siete 07/100 Boli·uúmos), por cumplir su 
propuesta con todos los requisitos solicitados en el Documento Base de Contmtación. 

Que, cursa Informe Legal del Opto. de Licítnciolles y Contratos D.C. N° 57/2012 de fechn 18 
de octubre de 2012, e111itido por el Profesional Abog. Maria Patrícín Costns Dalence, e11 el cunl 
se i nforllla que la empresa arfjudicrzdn cumple la presentación y vnlidez de los docu 111entos 
legnles y requeridos. 

Que, por 1/lnndato n lo estnb/ecido en el inc. b) del nrtículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adlllinistracióll y Control Cubemnmentnles- SAFCO y en atención nl Principio de Buena Fe 
Estnblecido en el inciso d), Artículo 3 rfe las NB-SABS nprobadns mediante Decreto Supremo 
N" 0181, se presume ln licitud, lo correcto y lo ético de lns operncio¡¡es, actuncíoJLes y 
acth1idades realizadas por torio senJirfor público, en los citados procesos de co¡¡tmtación, en ese 
smtido corresponde señnlar que dichos actos tienen In ualidez que lns normas legnles aplícnbles 
para las contratnciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municípnl de Santn Cm2 de la Sierra en uso de las legítimas atribuciolles que le 
confieren ln Constitución Política del Estado, la Ley rie Municipalidades y denuis nor111as 
vigentes e11 Sesión Ordinaria de fechn 11 de diciembre de 2012, dicta In siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía Mayor de Administración 
y Finanzas No 73/2012, referente al "MEJORAMIENTO EN EL ÁREA DEPORTIVA, 
PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 2", ADJUDICADO a ln Empresn SAIDECOM 
S.R.L., representada legalmente por el Sr. Anselmo Salguero Ara1w, por el rnonto de Bs. 
272.167,07.- (Doscie11tos Sete11tn y Dos Mil Ciento Sesenfn y Siete 07/100 Bolivianos), con 1111 
pinzo de ejecucióll de Veintiséis (20) días calendnrios, una ·uez emitidn la orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye el debido wmplillliento de lo estnblecido en el Artículo 2JO 
inciso d) de In Ley SA FCO. 

Artículo Tercero.- El Eje e u tivo Municipal, queda encnrgndo de la e;ecución y cumpli lllien fa 
de In presente Resolucióll Mullicipnl . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE� 
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